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ENMIENDAS DEL SENADO 

121/000047 Mediante Mensaje Motivado al proyecto de Ley sobre infracciones y san- 
ciones en el orden social. 

De conlormidad con el articulo 97 del Reglamento de 
la Cámara, se ordena la publicación en el Bol.ETlN OFICIAL 
~ t : .  I .AS CoKws GENERALES de las enmiendas aprobadas 
por el Senado al proyecto de Lcy sobre inlraccioncs y san- 
ciones en el orden social, acompañadas de mensaje nioti- 
vado (número de expediente 1211000047). 

Palacio del Congreso de los Diputados, 13 de ,julio de 
1988.-P. D., El Secretario General del Congreso de los 
Diputados, Luis Mana Cazorla Prieto. 

A l  Congreso de los Diputados 

Mciicajc niot ivaclo 

14 Senado Iia dclihcraclo sol~iv cl pixyccto de Ley clc in- 
Iraccioiics y saiicioncs en el orden social y ,  cii uso de las 
lacultades que Ic con1ici.c el articulo 90.2 clc la Constitu- 
ción, h a  aprobado, en su sesión clcl día 2 de marzo de 1988 
1 a s  . sigiiicritcs : enmiendas: 

b i  la Exposición de Motivos, e11 el párrnli) 6.", se sus- 

iioi-mativas», conienzando el g u i k  ;i partii. de aquí, por 
razones sistemáticas. 

tituye N O  sus normas paccioiiacl¿is)~ por «o sus cláusulas 

ISri c-l ai.tículo 5," se niorlil'icn c l  tCi'iiiiiio «coIectivosx 
poi. el de. «convenios coleclivos~~, poi. obseival~se una crra- 
ta  CII e-l tcsto IYiiiitido por el Gol>ici~i~o. 

\'~gLi 1 . i  d¿ld )) se SL1pl.i llle p"' l~¿t/.olics gix l l l i l  1 i cit les . 
Asiiiiisnio, C'II este ar t ícu~o,  I:t ( (y) )  cii1i.e «laboi.>il')) V «de 

En el artículo 7.3, tras el termino ((Estatuto de los Tra- 
bajadores)) se añade ((y articulo 22 de la misma Ley», con 
el fin de que queden cubiertos los permisos para concurrir 
a exámenes y asistir a cursos de formación profesional 
que se contemplen en e l  mismo. 

En el apartado 7 de este mismo artículo, tras el térmi- 
no «en materia den se añade «crédito de horas retribui- 
das yn, por observarse una omisión de este importante dc- 
recho sindical. 

En el apartado 9 de este artículo 7, se suprime «en ma- 
teria de ocupación efectiva, promoción y formación pro- 
fesional en el trabajo, respecto de su intimidad y consi- 
deración debida a su dignidad y demás derechos)) por una 
mejora tecnica y rcordcnación del proyecto. 

En el artículo 8.1 1 se sustituye la redacción por la si- 
guiente: (( los actos del empresario que í'uercn contrarios 
al respeto de la intimidad y consideración debida a la dig- 
nidad de los trabajadores., para resaltar un importante 
derecho recogido en el artículo 4." del Estatuto de los 
Trabajadores. 

En el apartado 12 se crea un nuevo párrafo con el con- 
tenido del antiguo 8.1 1 ,  al que se añaden los tkrminos 
«í'ormación y promoción)), con el fin de recoger el dere- 
cho de formación y promoción profesional en el trabajo, 
reconocido en el artículo 4.2, b), del Estatuto de los 
Trabajadores, 

En los articulos 9.1, 9.4, 10.9 y 11.4, la expresión «sa- 
lud o integridad ficica)) se sustituye por ((integridad lísi- 
ca o salud)) de Iornia que quede claro que el adjetivo « I i -  
sita» califica a ((integridad)) y no a  alud^). 
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CONGRESO 

En el artículo 10.4, a continuación de «la autoridad la- 
boral» se añade «competente» para recoger la enmienda 
introducida por el Congreso de los Diputados que por 
error no se reprodujo en el texto publicado en el Senado. 

En el apartado 5 de este mismo artículo 10 se sustituye 
.manifiestas» por «manifiestamente», colocándose entre 
«encuentren» y ((en estadosu por razones técnicas. 

En el artículo 13.1, tras la expresión «así como» se aña- 
de ((los documentos de cotización)) con el fin de recoger 
la obligación de conservar tales documentos. 

En el artículo 13.4 se suprime el término «de las pres- 
taciones)) por razones técnicas. 

Se da una nueva redacción al artículo 14.1.1, con el fin 
de adaptar el tipo de la infracción a las obligaciones con- 
tenidas en el Real Decreto 1258í87, de 1 1  de septiembre. 

Al apartado 1.5 de este mismo artículo se le da una nue- 
va redacción por razones tccnicas. 

Se da también una nueva redacción al articulo 18 poi- 
razones tkcnicas. 

Se suprime el párrafo 4." del artículo 27 pasando los 
párrafos 5: y 6." a constituir los nuevos 4:' y S:', pues la 
tipificación de la infracción contenida en el antiguo 27.4 
puede entenderse subsumida en el artículo 27.1, que tic- 
ne carácter más genérico. 

Se añade una nueva Sección Tercera a continuación del 
artículo 29 e incluyendo al artículo 30, cuyo título sería 
el siguiente: ((Infracciones de los trabajadores en materia 
de prestaciones por desempleo y formación profesional 
ocupacional)), por razones técnicas y sistemáticas. 

Se da una nueva redacción al artículo 30, a cxccpción 
de sus párrafos 3.2, 3.3 y 3.4, que quedan igual rcdacta- 
dos que en el Proyecto, con el fin de adaptar el tipo de la 
infracción a las exigencias de las normativas reguladoras 
de la materia. 

En el artículo 36.1 se suprime la frase ((y conducta gc- 
neral observada en el cumplimiento de las lcycs sociales)) 
por tratarse de un criterio subjetivo contrario a los prin- 
cipios que deben informar el régimen sancionador. 

En el artículo 39 se incluye cntrc «no» y «cuando», la 
frase «o en su caso los correspondientes órganos colcgia- 
dos de Gobierno de las Comunidades Autónomas)), al 
adaptarlas a la distribución de las competencias entre el 
Estado y las Comunidades Autónomas en esta materia. 

En el mismo artículo se sustituye la palabra «supI-e- 
sión)) por «suspensión» cn  congruencia con lo establecido 
en el artículo 57.4 del Estatuto dc los Ti-abajadorcs. 

Se da una nueva redacción al artículo 40 por razones 
tbcnicas. 

En el artículo 41, tras el t h n i i i o  «accidentes dc traba- 
jo, se añade «crilcrrncdad prol'csional)) para precisar más 
el tipo de la inlracción. 

Al final del artículo 45.1, se añade la frase «con clcctos 
desde la fecha en que se comctió la infracción» por razo- 
nes de concreción cronológica. 

En el apartado 4 de este mismo artículo, se sustituye el 
artículo ((28.5)) por «28.4)), poi. razones sistemáticas. 

Se da una nueva redacción al articulo 46, mejorando 
sistcmáticamcntc la redacción y dándole un mayor rigor 
tkcnico con la distinción de las distintas saricioiic*s y adap- 
tación a las exigencias sociales. 

En el artículo 47.1 se sustituye 500.000 pesetas. 
2.000.000 de pesetas y 8.000.000 de pesetas por i.OO0.000, 
5.000.000 y iO.000.000 de pesetas respectivamente, para 
agilizar la gestión administrativa en iuatcria de san- 
ciones. 

En el articulo 49.1, donde dice «la inspección de Tra- 
bajo y Seguridad Social» se sustituye por «los Inspecto- 
res de Trabajo y Seguridad Social y los Controladorcs 
Laborales)). 

En el artículo 49.2 se sustituye «el Inspector de Traba- 
jo y Seguridad Social)) por «los Inspectores de Trabajo y 
Seguridad Social y los Controladorcs Laborales.. 

Se  modifica la redacción del artículo S I ,  apartado 1 ,  a) ,  
por razones técnicas. 

Se anade un nuevo apartado, con el númcro 2, con el 
fin de concretar las garantías proccdimentalcs. 

En el artículo 52, apartado 1 .", letra a), se sustituye <<el 
Inspector actuante)) por U la Inspección actuante!), por i a -  

zones técnicas. 

En el apartado 2 de este mismo artículo se sustituye 
«el Inspector actuante)) por ((la Inspección actuante)), 
también por razones técnicas. 

Palacio del Senado, 4 de niarzo de IY88.-El Prcsidcn- 
te del Senado, José Federico de Carvajal Pérez.-El Se-  
cretario segundo del Senado, Ignacio Díez González. 
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CONGRESO 15 DE J U I . 1 0  DE 1988.-SERIE A.  NUM. 46-9 

PROYECTO DE LEY DE INFRACCIONES Y SANCIONES EN EL ORDEN SOCIAL 

TEXTO REMITIDO POR EL CONGRESO 
DE LOS DIPUTADOS 

Exposición de motivos 

La doctrina del Tribunal Constitucional ha venido dc- 
limitando v proí'undimndo en los principios que deben in- 
Iormar el derecho administrativo sancioiiatorio y que, si- 
multáneamente, repixxntan las garantías de los ciuda- 
danos en un Estado social v democrático de Derecho. En- 
tre esos principios, en el plano disciplinario administra- 
tivo al igual que en el penal, están los de legalidad y t i -  
picidad que derivan del artículo 25 de la Constitución. 

En el Derecho agrupado bajo la rúbrica gciicrica de lo 
Social la normativa sancionatoria venía dispersa en nu- 
merosas disposiciones, la mavoría reglamentarias, apro- 
badas por Decreto o simple Orden ministerial cuya vigcn- 
cia se mantiene en principio por considerarse válidas con 
arreglo al sistema dc producción de normas del ordena- 
miento ,jurídico prcconstitucional. Por el  contrario, el 
Real Decreto 2347435, de 4 de diciembre, que dcsarrolla- 
ba el  artículo 57 del  Estatuto de los Trabajadores, fue dc- 
clai-ado nulo por la Sala 111 del Tribunal Supremo en scn- 
tcncia clc 10 de noviembre de 1986, por estiniarlo contra- 
rio íi los principios constitucionales de legalidad y iipici- 
dad, conio norma post-constitucional que incumplía el ar- 
tículo 25.1 de la Constitución. 

Se plantea, pues, la necesidad de promulgar una nor- 
ma con rango de Ley que desarrolle las inlracciones y san- 
ciorics administrativas e n  el orden laboral, estableciendo 
en ella los tipos y saiicioncs que cl artículo 57 del Esta- 
tuto de los Trabajadores enuncia a título general. 

Y a esa necesidad se unen razones de oportunidad y 
conveniencia, como son las de agrupar e integrar en un  
texto único, e n  una ley general, las dilcrcntcs conductas 
reprochables contrarias al orden Social -expresión y dc- 
limitación que se toma en paralelo con la establecida en  
la Ley Orgánica 6/1985, de I clc julio, del  Poder Judicial- 
producidas e11 el área del  empleo, con inclusión obvia- 
mente de las transgresiones relativas a los instrumentos 
,jurídicos y medidas económicas para su I'omento, y prcs- 
tacioncs de desempleo, así  como en las áreas o capítulos 
de seguridad social, migración y emigración, y trabajo de 
ex t ran,jcros. 

Ciertamente, con e l l o  se consigue u n  avance innegable 
de tiomogeneización e n  la iiorniativa social y ,  concrcta- 
niente, en el tratamiento unitario dc SLI parte sanciona- 
dora. s in  que pueda pretenderse u n a  uriili>rniidad total 
que, además, tanipoco parece posible por la singularidad 

De otra parte, en rnatcria laboral se rcsuclvc dirccta- 
niciitc el largo debate de la tutela por la Administración 
de los convenios colectivos, al incluirlos expresamente, - sus normas paccionadas en expresión derivada del ar-  
ticulo 3 . 3  del Estatuto de los Tixbajaclorcs, y consagrada 

de las niatci~ias agrupadas. 

- 1  

TEXTO APROBADO POR EL SENADO 

De otra parte, en materia laboral se resuelve directa- 
mente el largo debate de la tutela por la Administración 
de los convenios colectivos, al incluirlos expresamente, o 
sus cláusulas normativas -en expresión derivada del ar- 
tículo 3.3 del Estatuto de los Trabajadores, y consagrada 
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CONGRESO 15 DE JULIO DE 1988.-SERIE A. NUM. 46-9 

en la doctrina del Tribunal Constitucional y en la Juris- 
prudencia de los Tribunales del Orden Social- y,  de 
acuerdo con los convenios 81 y 129 de la Organización In- 
ternacional del Trabajo, ratificados por España. 

En materia de sanciones, si bien se mantiene el límite 
máximo actual de quince millones de pesetas, se preve la 
posibilidad de una actualización por el Gobierno, a pro- 
puesta del Ministro de Trabajo y Seguridad Social, en 
atención a la evolución del IPC; al propio tiempo se rc- 
distribuyen las competencias para la imposición de san- 
ciones, incrementando los niveles decisorios atribuidos a 
las primeras instancias de la Administración Laboral del 
Estado y, en su caso, de las correspondientes a las Comu- 
nidades Autónomas que tengan competencias transfcri- 
das en materia de ejecución de la legislación laboral. 

Finalmente, de acuerdo con lo establecido en los con- 
venios 81 y 129 de la OIT, ratificados respectivaniente por 
el Estado Espaiiol por instrumentos de 14 de enero de 
1960 y de 11 de marzo de 1971, se recogen las funciones 
de advertencia y recomendación de la Inspección de Tra- 
bajo, con el fin de potenciar las actuaciones preventivas, 
de asistencia y asesoramiento, de la Administración So- 
cial. 

CAPITULO 1 

Disposiciones generales 

Artículo 1.  Infracciones en el orden social 

1.  Constituyen infracciones administrativas en el or- 
den social las acciones u omisiones de los distintos suje- 
tos responsables tipificadas y sancionadas en la presente 
Ley. 

2; Las infracciones no podrán ser objeto de sanción sin 
previa instrucción del oportuno expediente, de conformi- 
dad al procedimiento administrativo especial en esta ma- 
teria, a propuesta de la Inspección de Trabajo y Seguri- 
dad Social, sin perjuicio de las responsabilidades de otro 
orden que puedan concurrir. 

Las infracciones se califican en leves, graves y muy 
graves en atención a la naturaleza del deber infringido y 
la entidad del derecho afectado, de conformidad a lo es- 
tablecido en la presente Ley. 

3.  

Artículo 2. Sujetos responsables de la infracción 

Son sujetos responsables de la infracción las personas 
físicas o jurídicas o las comunidades de bienes que in- 
curran en las acciones u omisiones tipificadas como in- 
fracción de la presente Ley y, en particular, las siguientes: 

1. El empresario en la relación laboral. 
2. Los empresarios, trabajadores por cuenta propia o 

ajena, o asimilados, beneficiarios y peticionarios de las 
prestaciones de Seguridad Social, así como las Mutuas 

en la doctrina del Tribunal Constitucioiial y en la Juris- 
prudencia de los Tribunales del Orden Social-, y de 
acuerdo con los convenios 8 1 y 129 de la Organización In- 
ternacional del Trabajo, ratificados por España. 
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Patronales, en el ámbito d.c la relación jurídica de Segu- 
ridad Social. 

Los empresarios, trabajadores por cuenta propia o 
ajena, solicitantes y perceptores de prestaciones y ,  en ge- 
neral, las personas físicas o jurídicas, respecto de la nor- 
mativa de colocaciún y fomento del empleo y formación 
profesional ocupacional, así como de protecciún por de- 
sempleo. 

Los transportistas, agentes, consignatarios, repre- 
sentantes, trabajadores y ,  en general, las personas físicas 
o jurídicas que intervengan en operaciones de emigración 
y movimientos migratorios. 

Los empresarios y trabajadores por cuenta propia 
rcspccto de la normativa sobre trabajo de extranjeros. 

Las Cooperativas con respecto a sus socios trabaja- 
dores y socios de trabajo, conforme a la Ley de Coo- 
perativas. 

3. 

4. 

5. 

6.  

Artículo 3. Concurrencia con el orden jurisdiccional 
penal 

1 .  En los supuestos en que las infracciones pudieran 
ser constitutivas de delito, la Administración pasará el 
tanto de culpa al órgano judicial competente o al Minis- 
terio Fiscal y se abstendrá de seguir el procedimiento san- 
cionador mientras la Autoridad Judicial no dicte senten- 
cia [irme o resolución que ponga fin al procedimiento. 

De no haberse estimado la existencia de delito la 
Administración continuará el expediente sancionador en 
base a los hechos que los Tribunales hayan considerado 
probados. 

En todo caso deberán cumplirse de modo inmedia- 
to las medidas administrativas adoptadas para salvaguar- 
dar la seguridad e higiene de riesgo inminente. 

2.  

3 .  

Articulo 4. Prescripción de las infracciones 

Las infracciones en el orden social a que se refiere la 
presente Ley, prescriben a los tres años contados desde la 
fecha de la infracción, salvo en materia de Seguridad So- 
cial y de  protección por desempleo en que  el plazo de pres- 
cripción es de cinco a’ños. 

CAPITULO 11 

infracciones laborales 

Artículo S. Concepto 

Son infracciones laborales las acciones u omisiones de 
los empresarios contrarias a las normas legalcs. regla- 
mentarias y cláusulas normativas de los colectivos en ma- 
teria laboral y de seguridad e higiene y salud laborales, 
tipificadas y sancionadas de conformidad a la presente 
Ley . 

Artículo 5. Concepto 

Son infracciones laborales las acciones u omisiones de 
los empresarios contrarias a las normas legales, regla- 
mentarias y cláusulas normativas dc los convenios colec- 
tivos en materia laboral, de seguridad e higiene y salud 
laborales, tipificadas y sancionadas de conformidad a la 
presente Ley. 
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CONGRESO 
-~ .~ ~. ____ ~ 

SECCION 1.’ 

infracciones en materia laboral 

I 

Artículo 6. Infracciones leves 

Son infracciones leves: 

1. 

2.  

3 .  

La falta del Libro de Visitas de la Inspección de Tra- 
bajo y Seguridad Social en el centro de trabajo. 

N o  exponer en lugar visible del centro de trabajo el 
calendario laboral vigente. 

N o  entregar al trabajador puntualmente el recibo 
de salarios o utilizar sin previa autorización recibos de sa- 
larios distintos al modelo oficial. 

No poner a disposición de los trabajadores a domi- 
cilio el documento de coptrol de la actividad laboral que 
realicen. 

5.  Cualquiera otras que afecten a obligaciones mera- 
mente formales o documentales. 

4. 

Artículo 7 .  Infracciones graves 

Son infracciones graves: 

1.  No formalizar por escrito el contrato de trabajo 
cuando este requisito sea exigible o cuando lo haya soli- 
citado el trabajador. 

No consignar en el recibo de salarios las cantida- 
des realmente abonadas al trabajador. 

La transgresión de las normas y los límites legales 
o paccionados en materia de jornada, horas extraordina- 
rias, descansos, vacaciones, permisos y ,  en general, ticm- 
PO de trabajo a que se refiere la sección 5.*, capítulo 11, 
título 1 del Estatuto de los Trabajadores. 

La modificación de las condiciones sustanciales de 
trabajo impuesta unilateralmente por el empresario se- 
gún 10 establecido en el artículo 41 del Estatuto de los 
Trabajadores. 

La transgresión de la normativa sobre modalidades 
contractuales, contratos de duración determinada y tem- 
porales, mediante su utilización en fraude de ley o res- 
pecto a personas, finalidades o supuestos distintos de los 
previstos legal o reglamentariamente o superando los li- 
mites temporales fijados. 

La transgresión de los derechos de información, au- 
diencia y consulta de los representantes de los trabajado- 
res y de los delegados sindicales, en los términos en que 
legal o convencionalmente estuvieren establecidos. 

La transgresión de los derechos de los representan- 
tes de los trabajadores y de las secciones sindicales en ma- 
teria de locales adecuados para el desarrollo de sus acti- 
vidades, así como de tablones de anuncios, en los térmi- 
nos en que legal o convencionalmente estuvieren es- 
tablecidos. 

La vulneración de los derechos de las secciones sin- 
dicales en orden a la recaudación de cuotas, distribución 
y recepción de información sindical, en los términos en 
que legal o convencionalmente estuvieren estahtecidos. 

I 
2.  

3 .  

4. 

5 .  

6 .  

7. 

8 .  

3. La transgresión de las normas y los limites legales 
o paccionados en materia de jornada, horas extraordina- 
rias, descansos, vacaciones, permisos y ,  en general, tiem- 
po de trabajo a que se refiere la sección S:,, capítulo 11, 
título 1 del Estatuto de los Trabajadores y articulo 22 de 
la misma Ley. 

7 .  La transgresión de los derechos de los represcntan- 
tes de los trabajadores y de las secciones sindicales cn ma- 
teria de crédito de horas retribuidas y locales adecuados 
para el desarrollo de sus actividades, así como de tablo- 
nes de anuncios, en los tkrminos en que legal o conven- 
cionalmente estuvieren establecidos. 
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9. Establccci. c:oridicioiics de trabajo inlkriorcs a las 
reconocidas legalmente o por convenio colectivo, así 
como los actos ci omisiones que lucren contrarios a los dc- 
rcchos de los trabajadores, e11 rnateria de ocupación elec- 
tiva, pronioci<iri y lorinaci6n profesional en el trabajo, res- 
pecto de su intimidad y coiisidcración debida a su digni- 
dad y dciriás derechos rccoiiocidos en el artículo 4 tlcl Es- 
tatuto de los Trabn,jaclores, salvo que proceda su califica- 
ción conio inuy graves, clc acuerdo con el artículo si- 
guiente. 

Articulo 8. Iril'racciones muy graves 

son inlraccioncs IilLIy graves: 

1 ,  

2. 

3 .  

El impago ,v los retrasos reiterados en el pago del 
salario debido. 

í.;.i ccsitiii tlc ti-aba,iadoi.cs en los tcrminos prohibi- 
dos poi. la legislación vigcritc. 

í i l  ciciw clc empresa o el  cese de actividades, tcm- 
potal o dclinitivo, sin la aiitori/.acióii tle la Autoridad La- 
bora 1 ,  CLILI I ido 1'~iei-c prcccpt ¡va. 

[,a transgi.csi8n de las normas sobi-c traba,io de nie- 
nores del ai.tíciilo 6 del Estatuto de los Trabajadores. 

[ . a s  accii)ncs CI omisiones que impidan el ejercicio 
clcl clcrccho de iu i i i ió i i  de los trabajadores, de sus reprc- 
sciitantcs y de las secciones sindicales, en los tcrminos en 
que legal o coiivericioiialmcntc estuviercii cstablecidos. 

La vulneración del derecho de asistencia y acceso a 
los centros de trabajo, en los tcrminos establecidos por el 
artículo 9.1 ,c) de la Ley Orgánica de Libertad Sindical, 
de quiciics ostciitcn cargos electivos a nivel provincial, 
auton<imico o estatal, en las organizaciones sindicales 
más rcpirscntativas. 

La tixnsgrcsión de los deberes matcrialcs de cola- 
boi-ncitiri quc impongan al empresario las normas regula- 
d o t a s  rle los procesos electorales a representantes de los 
t rahaiadores. 

La traiisgiuión de las cláusulas normativas sobre 
ma t e r i ;i si r i d i e a  I es t a b lec i d as c II los con ven i os col ec t i vos. 

La iiegativa tlcl empresario a la rcapcrtura del ccn- 
tro de trabajo en el plazo establecido, cuando fuera rc- 
querida por la Autoridad Laboral competente cn los ca- 
sos cle cierre patronal. 

I,os actos del ernprcsarrio lcsivos del derecho de 
liuclga clc los traba,iadorcs consistentes en la sustitución 
de los trabajiiclorcs cn huelga por otros i i o  vinculados al 
centro clc trabajo al tiempo de su cjcrcicio, salvo en los 
casos iustil.icaclos por el ordenamiento. 

4. 

5. 

h.  

7. 

H. 

9. 

10. 

i i . Idas dccisiorics unilaterales del cnipi.csario que ¡ni. 
pliqiicri clisci.iriiiiiacioncs (Icsí'avorablcs por razón clc cdac 
o cuniitlo con tengan ~liscr.irninaciotics lavoi.nblcs o d v c r  
sus en  materia de retribuciones, ,ioimadas v dciniis condi. 
ciorics de tralmjo, por circunstancias clc sexo, origen, cs. 

ticas, adticsitiii o no a siiidicatos y a sus acucidos, víncu 
lado civil, i X L ¿ I ,  co i i c l i c~ io i l  social, ideas rcligiosas o poli 
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9. Establecer condiciones de trabajo inferiores a las 
reconocidas legalmente o por convenio colectivo, así 
como los actos u omisiones que fuercn contrarios a los de- 
rechos de los trabajadores reconocidos en el artículo 4 del 
Estatuto de los Trabajadores, salvo que proceda su cali- 
ficación como muy graves, de acuerdo con el artículo 
siguiente. 

1 1 .  Los actos del empresario que fucrcn contrarios al 
respeto de la intimidad y consideración debida a la dig- 
nidad dc los trabajadores. 

Las decisiones unilatcrñlcs del empresario que im- 
pliquen discriminaciones desfavorables por razón de edad 
o cuando contengan discriminaciones favorables o adver- 
sas en materia de retribuciones, jornadas, formación, pro- 
moción y demás condiciones de trabajo, por circunstan- 
cias de sexo, origen, estado civil, raza, condición social, 
ideas religiosas o políticas, adhesión o no a sindicatos y 

12. 



los de parentesco con otros trabajadores en la empresa y 
lengua dentro del Estado espanol. 

SECCION 2.u 

Infracciones en materia de seguridad e higiene y salud 
laborales 

Artículo 9. Infracciones leves 

Son infracciones leves: 

1.  La falta de limpieza de la que no se derive riesgo 
para la salud o integridad física de los trabajadores. 

2.  No  dar cuenta, en tiempo y forma, a la Autoridad 
Laboral competente, conforme a las disposiciones vigen- 
tes, de los accidentes de trabajo ocurridos y las enferme- 
dades profesionales declaradas cuando tengan la califica- 
ción de leves. 

No  comunicar a la Autoridad Laboral competente 
la apertura del centro de trabajo o la reanudación o con- 
tinuación de los trabajos después de efectuar alteraciones 
o ampliaciones de importancia, o consignar con inexecti- 
tud los datos que debe aclarar o cumplimentar, sicmpre 
que el centro de trabajo no emplee más de veinticinco tra- 
bajadores y no se trate de industria peligrosa, insalubre 
o nociva, por sus elementos, procesos o sustancias que se 
manipulen. 

4. Las que supongan incumplimiento de prescripcio- 
nes legales, reglamentarias o convencionales, siempre que 
aquel carezca de trascendencia grave para la salud o in- 
tegridad física de los trabajadores. 

3.  

Artículo 10. Infracciones graves 

Son infracciones graves: 

1.  

2.  

N o  realizar los preceptivos reconocimientos médi- 
cos, iniciales y periódicos, a los trabajadores. 

N o  comunicar a la Autoridad Laboral competente 
la apertura del centro de trabajo o la reanudación o con- 
tinuación de los trabajos después de efectuar alteraciones 
o ampliaciones de importancia, o consignar con inexacti- 
tud los datos que debe declarar o 'cumplimentar, siempre 
que el centro ocupe más de  veinticinco trabajadores o se 
trate de industria peligrosa, insalubre o nociva por sus 
elementos, procesos o sustancias que se manipulen, 

3 .  Falta de constitución, o irregularidades graves en 
el funcionamiento de los Servicios Médicos de Empresa 
conforme a la legislacih vigente. 

4. N o  dar cuenta, en tiempo y forma, a la Autoridad 
Laboral, conforme a las disposiciones vigentes, de los ac- 
cidentes de trabajo ocurridos y de las enfermedades pro- 

a sus acuerdos, vínculos de parentesco con otros traba,ia- 
dores en la empresa y Icngua dentro del Estado español. 

1. La falta de limpieza de la que n o  se derive riesgo 
para la integridad física o salud dc los trabajadores. 

4. Las que supongan incumplimiento de prcscripcio- 
nes Icgales, reglamentarias o convcncionalcs, siempre que 
aquél carezca de trascendencia grave para la integridad 
física o salud de los trabajadorcs. 

4. No dar cucnta, en tiempo y forma, a la Auioridad 
Laboral competente, conforme a las disposiciones vigcn- 
tes, de los accidentes de traba,jo ocurridos y de las cnfer- 
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fcsionales declaradas cuando tengan la calificación de 
graves, muy graves o mortales. 

Dar ocupación a traba,iadores c n  miquinas o acti- 
vidades peligrosas cuando sulran dolencias o dctcctos f í -  
sicos declarados o se encuentren en estados o situaciones 
transitorias manifiestas que no respondan a las exigen- 
cias sicofísicas de los respectivos puestos de trabajo. 

N o  tener constituidos los órganos internos de la cm- 
presa cornpctcntcs en materia de seguridad e higiene, o 
transgredir los derechos de estos órganos y ,  en general, 
de los representantes de los trabajadores en materia de se- 
guridad e higiene. 

El iiicumplimicnto de la obl igac ih  de elaborar el 
Plan de Seguridad e Higiene en el Trabajo en los proyec- 
tos de edificación y obras públicas. 

Las que supongan incumplimiento de prcscripcio- 
nes legales, reglanientarias o convencionales, siempre que 
a q u d  cree un riesgo grave, referidas a formación en ma- 
teria de seguridad e higicnc e inforniacióri sobre riesgos 
y medidas preventivas. 

Las que supongan incumplimiento rlc prcscripcio- 
nes legales, reglamentarias o convencionales siempre que 
aquél cree un riesgo grave para la salud o integridad fí-  
sica de los trabajadores afectados v espccialmerite en ma- 
teria de: 

5. 

6 .  

7 .  

8 .  

9. 

- Comunicación, cuando proceda Iegalmcnte, a la Au- 
toridad Laboral de sustancias, agentes, o procesos utili- 
zados en las empresas. 
- Diseño, elección, instalación, disposición, utiliza- 

ción y mantenimiento de los lugares de trabajo, herra- 
mientas, maquinaria y equipo. 
- prohibiciones o limitaciones respecto de opcracio- 

nes, procesos y uso de agentes en los lugares de trabajo. 
- Limitaciones respecto del número de trabajadores 

que pueden quedar expuestos a determinados agentes. 
- Límites de exposición a los agentcs nocivos. 
- Utilización de modalidades determinadas de mues- 

- Medidas de protección colectiva o individual. 
- Señalización de seguridad y etiquetado y envasado 

de sustancias peligrosas, en cuanto éstas se manipulen o 
empleen en el proceso productivo. 

treo, medición y evaluación de resultados. 

- Servicios y medidas de higiene personal. 
- Vigilancia de la salud de los trabajadores, y 
~ Registro de los niveles de exposición, listas de tra- 

bajadores expuestos y expedientes médicos. 

Artículo 1 1 .  Infracciones muy graves 

Son infracciones muy graves: 

i .  

2 .  

3. 

La inobservancia de la normativa vigente relativa 
a la protección de los períodos de embarazo y lactancia. 

La inobservancia de la normativa vigente relativa 
a trabajos prohibidos a los menores. 

N o  paralizar o suspender, a requerimiento de la Ins- 
pección de Trabajo y Seguridad Social, de  forma inme- 
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niedades profesionales declaradas cuando tengan la cali- 
Iicación de graves, muy graves o mortales. 

Dar ocupación a trabajadores en máquinas o acti- 
vidades peligrosas cuando sufran dolencias o defectos f í -  
sicos declarados o se encuentren manifiestamente en es- 
tados o situaciones transitorias que no respondan a las 
exigencias sicofísicas de los respectivos puestos de tra- 
bajo. 

5. 

9. Las que supongan incumplimiento de prescripcio- 
nes legales, rcglamcntarias o convencionales siempre que 
aquél cree un riesgo grave para la integridad física o sa- 
lud de los trabajadores afectados y cspccialmente en ma- 
teria de: 

- Comunicación, cuando proceda legalmente, a la Au- 
toridad Laboral de sustancias, agentes o procesos utiliza- 
dos en las empresas. 
- Diseño, clccción, instalación, disposición, utiliza- 

ción y mantenimiento de los lugares de trabajo, herra- 
mientas, maquinaria y equipo. 
- Prohibiciones o limitaciones respecto de operacio- 

nes, procesos y uso de agentes en los lugares de trabajo. 
- Limitaciones rcspecto del número de  trabajadores 

que pueden quedar expuestos a determinados agentes. 
- Límites de exposición a los agentcs nocivos. 
- Utilización de modalidades determinadas de mues- 

- Medidas de protección colectiva o individual. 
- Señalización de seguridad y etiquetado y envasado 

de sustancias peligrosas, en cuanto estas se manipulen o 
empleen en el proceso productivo. 

treo, medición y evaluación de resultados. 

- Servicios y medidas de higiene personal. 
- Vigilancia de la salud de los trabajadores, y 
- Registro de los niveles de exposición, listas de tra- 

bajadores expuestos y expedientes médicos. 
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diata, los trabajos o tareas que se realicen sin observar 
las normas sobre seguridad e higiene en el trabajo apli- 
cables y que, a juicio de la Inspección, implique probabi- 
lidad seria y grave de accidente para los trabajadores. 

4. Las que supongan incumplimiento de prescripcio- 
nes legales, reglamentarias o convencionales siempre que 
aquél cree un riesgo grave e inminente para la salud o in- 
tegridad física de los trabajadores afectados. 

CAPITULO 111 

Infracciones en pateria de Seguridad Social 

Artículo 12. Concepto 

Son infracciones en materia de Seguridad Social las ac- 
ciones y omisiones de los distintos sujetos responsables, 
a que se refiere el artículo 2.2, contrarias a las disposicio- 
nes legales y reglamentarias que regulan el sistema de la 
Seguridad Social, tipificadas y sancionadas como tales en 
la presente Ley. 

SECCION 1.” 

infracciones de los empresarios o asimilados 

Artículo 13. Infracciones leves 

Son infracciones leves: 

1. No conservar, durante cinco años, la documenta- 
ción que acredite el cumplimiento de las obligaciones en 
materia de afiliación, altas, bajas o variaciones que, en su 
caso, se produjeran en relación con dichas materias, así 
como los recibos justificativos del pago de salarios y del 
pago delegado de prestaciones. 

2. N o  exponer, en lugar destacado del centro de tra- 
bajo, dentro del mes siguiente a aquél al que correspon- 
da el ingreso de las cuotas, el ejemplar del documento de 
cotización o copia autorizada del mismo o, en su caso, no 
entregar la documentación aludida a los Delegados de 
personal o Comités de Empresa. 

3. No comunicar, en tiempo y forma, las bajas de los 
trabajadores que cesen en el servicio a la empresa, así 
como las demás variaciones que les afecten. 

No facilitar a las Entidades correspondientes de las 
prestaciones los datos que estén obligados a proporcio- 
nar, u omitirlos o consignarlos inexactamente. 

5. No comunicar a la Entidad correspondiente el carn- 
bio del documento de asociación para la cobertura de las 
contingencias de accidentes de trabajo y enfermedades 
profesionales. 

4. 

4. Las que supongan incumplimiento de prescripcio- 
nes legales, reglamentarias o convencionales siempre que 
aquél cree un riesgo grave e inminente para la integridad 
física o salud de los trabajadores afectados. 

Son infracciones leves: 

1 .  No conservar, durante cinco anos, la documenta- 
ción que acredite el cumplimiento de las Obligaciones que 
acredite el cumplimiento de las obligaciones en materia 
de afiliación, altas, bajas o variaciones que, en su caso, se 
produjeran en relación con dichas materias, así como los 
documentos de cotización y los recibos justificativos del 
pago de salarios y dcl pago delegado de prestaciones. 

4. No facilitar a las Entidades correspondientes, los 
datos que estén obligados a proporcionar, u omitirlos o 
consignarlos inexactamente. 

- 150 - 



CONGRESO 15 DE JULIO DE i988.-SERIE A .  N U M .  46-9 
~ - ~ -~ ~- -____ 

r 

Artículo 14. Infracciones graves 

1 .  Son infracciones graves: 

1 . 1 .  iniciar su actividad sin haber solicitado su ins- 
cripción en el Regimen correspondiente de la Seguridad 
Social. 

1.2. N o  solicitar, en tiempo y forma, la afiliación ¡ni- 
cial, así como no comunicar en iguales terminos el alta 
de cada trabajador que ingresa a su servicio. 

No  disponer en el centro de trabajo o no llevar en 
orden y al día el Libro de Matrícula de Personal o, en su 
caso, el sistema de documentación cuya utilización hubie- 
ra sido autorizada para sustituir dicho Libro. 

N o  presentar dentro del plazo reglamentario y 
para su sellado los documentos de cotización cuando no 
se ingresen en tiempo las cuotas de la Seguridad Social, 
ni se haya solicitado aplazamiento de pago. 

N o  ingresar, en la forma y plazos proccderites, las 
cuotas correspondientes, que por todos los conceptos re- 
cauda el Sistema de la Seguridad Social, o no  efectuar el 
ingreso cn la cuantía debida. 

1.3. 

, 

1.4. 

1.5. 

1.6. Incumplir las obligaciones derivadas de su cola- 
boración obligatoria cn la gestión de la Seguridad Social. 

1.7. Formalizar la protección por accidentes de traba- 
jo y enfermedades profesionales del personal a su servi- 
cio en entidad distinta de la que legalmcnte corresponda. 

2 .  A los efectos de la presente Ley se asimilan a las in- 
fracciones y sanciones en materia de seguridad Social las 
producidas respecto de otras cotizaciones que recaude el 
sistema de Seguridad Social. 

Artículo 15. Infracciones muy graves 

Son infracciones muy graves: 

1 .  Dar ocupación como trabajadores a beneficiarios de 
pensiones y otras prestaciones periódicas de la Seguridad 
Social cuyo disfrute sea incompatible con el trabajo por 
cuenta ajena, cuando no se les haya dado de alta en la Se- 
guridad Social. 

Retener indebidamente, no ingresandola dcntro del 
plazo, la parte de cuota de Seguridad Social descontada 
a sus trabajadores, o ckc tuar  descuentos, no ingresándo- 
los, superiores a los legalmente establecidos. 

incurrir en connivencia con sus trabajadores o con 
los dcmás beneficiarios para la obtención de prestaciones 
indebidas o superiores a las que procedan en cada caso, 
o para eludir el cumplimicnio de las obligaciones que a 
cualquiera de ellos correspondan. 

2 .  

3 .  

Artículo 1.1. Iní'racciones graves 

1 .  Son infracciones graves: 

1.1. Iniciar su actividad sin haber solicitado su ins- 
cripción en la Seguridad Social; no comunicar la apertu- 
ra y cese de actividad de los centros de trabajo a efectos 
de su identificación, y las variaciones de datos u otras 
obligaciones establecidas reglamentariamente en materia 
de inscripción de empresas e identificación de centros de 
trabajo. 

1.5. N o  ingresar, en la forma y plazo procedente las 
cuotas correspondientes. que por todos los conceptos re- 
cauda el Sistema de la Seguridad Social, o no efectuar el 
ingreso en la cuantía debida, siempre que la falta de in- 
greso no obedezca a una situación extraordinaria de la 
empresa y no haya efectuado la presentación prevista en 
el número anterior. 
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4. Pactar con sus trabajadores de forma individual o 
colectiva la obligación por parte de ellos de pagar total o 
parcialmente la prima o parte de cuotas a cargo del em- 
presario, o bien su renuncia a los derechos que les confie- 
re el sistema de la Seguridad Social. 

5. incrementar indebidamente la cotización del traba- 
jador a los efectos de conseguir mejoras en las pres- 
taciones. 

Efectuar declaraciones o consignar datos falsos o 
inexactos en los documentos de cotización que ocasionen 
deducciones fraudulentas en las cuotas a satisfacer a la 
Seguridad Social. 

6 .  

SECCION 2:' 

infracciones de los trabajadores o asimilados, 
beneficiarios y peticionarios 

Artículo 16. Infracciones leves 

Es infracción leve el no facilitar a la Entidad Ges- 
tora o a la empresa, cuando le sean requeridos, los 
datos necesarios para su afiliación o su alta en la Seguri- 
dad Social y,  en su caso, las alteraciones que en ellos se 
produjeran y, en general, el incumplimiento de los debe- 
res de carácter informativo. 

Artículo 17. Infracciones graves 

Es  infracción grave efectuar trabajos por cuenta propia 
o ajena durante la percepción de prestaciones, siempre 
que exista la incompatibilidad, legal o reglamentaria- 
mente establecida. 

Artículo 18. Infracciones muy graves 

Son infracciones muy graves las actuaciones setialadas 
en las disposiciones legales y reglamentarias dirigidas a 
obtener, a cargo de la Seguridad Social, prestaciones o 
pensiones indebidas o superiores a las que en cada caso 
les correspondan, o el prolongar indebidamente el disfru- 
te de las prestaciones o pensiones. 

SECCION 3:' 

infracciones de las Mutuas Patronales de Accidentes de 
Trabajo 

Artículo 19. Infracciones levcs 

Son infracciones leves: 

Artículo 18. Infracciones muy graves 

Son infracciones muy graves las actuaciones dirigidas 
a obtener, fraudulentamente, prestaciones o pensiones in- 
debidas o superiores a las que en cada caso les corrcspon- 
dan o a prolongar el disfrute de kstas indebidamente, me- 
diante la aportación de datos o documentos falsos en las 
solicitudes o la omisión de declaraciones reglamentaria- 
mente obligatorias LI otros incumplimientos que ocasio- 
nen percepciones fraudulentas con cargo a la Seguridad 
Social. 
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1.  N o  cumplir las obligaciones formales relativas a di- 
ligencia, remisión y conservación de libros, documentos, 
boletines de cotización y relación nominal de trabajado- 
res, así como de los boletines estadísticos. 

Incumplir las obligaciones formaies establecidas 
sobre inscripción, registro y conservación de documentos 
y certificados, en materia de reconocimientos rncdicos 
obligatorios. 

No remitir al organismo competente, dentro del 
plazo y debidamente cumplimentados, los partes de acci- 
dentes de trabajo cuando éstos tengan carácter leve. 

No informar a los empresarios asociados, trabaja- 
dores y órganos de representación del personal, y a las 
personas que acrediten un interés personal y directo, acer- 
ca de los datos a ellos referentes que obren en la Entidad. 

2 .  

3 .  

4. 

Artículo 20. Infracciones graves 

Son infracciones graves: 

1 .  N o  llevar al día y en la forma establecida los libros 
obligatorios, así como los libros oficiales de contabilidad 
o sistema contable autorizado de conformidad con el Plan 
General de Contabilidad y normas presupuestarias de la 
Seguridad Social. 

2 .  Aceptar la asociación de empresas no incluidas en 
el ámbito territorial o funcional de la Entidad sin estar 
autorizadas, o bien que no protejan a la totalidad de sus 
trabajadores con la Entidad; no aceptar toda proposición 
de asociación que formulen los empresarios comprendi- 
dos en su ámbito de actuación; y concertar convenios de 
asociación de duración superior a un año. 

No observar las normas relativas a la denominación 
y su utilización, y a la constitución y funcionamiento de 
sus órganos de gobierno. 

No remitir al organismo competente, dentro de pla- 
zo y debidamente cumplimentados, los partes de acciden- 
tes de trabajo y enfermedad profesional, cuando tengan 
carácter grave, muy grave, o produzcan la muerte del 
trabajador. 

No cumplir la normativa establecida respecto de 
constitución y cuantía en materia de fianza, gastos de ad- 
ministración, reservas obligatorias, así como la falta de 
remisión dentro de plazo al organismo competente del ba- 
lance anual, memoria y cuenta de resultados, y presu- 
puestos de ingresos y gastos debidamente aprobados y 
confeccionados. 

No  facilitar al organismo competente y ,  en todo 
caso, a los Servicios Comunes y Entidades Gestoras, cuan- 
tos datos soliciten en materia de colaboración, ni coordi- 
nar la actuación de la Entidad con dichos organismos en 
materia de gestión de servicios sociales u otras materias 
en las que colaboren las Mutuas Patronales, así como la 
negativa a expedir a los empresarios asociados los certi- 
ficados del cese de la asociación. 

Dar publicidad o difundir públicamente inlorma- 
cioncs y datos referidos a su actuación, sin la previa au- 
torización del órgano superior de vigilancia y tutela. 

3.  

4. 

5 .  

6. 

7. 
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8. N o  solicitar en tiempo y forma establecidos las au- 
torizaciones preceptivas en materia de inversiones, con- 
tratación con terceros, revalorización de activos y actua- 
lización de balances, y cualesquiera otras en materia eco- 
nómico-financiera en que así lo exijan las disposiciones 
en vigor. 

Artículo 2 1. Infracciones muy graves 

Son infracciones muy graves: 

1 .  N o  tener como único objeto el de colaborar en la 
gcstión de las contingencias de accidentes de trabajo y en- 
fermedades profesionales; llevar a cabo operaciones dis- 
tintas de aquéllas a las que debe reducir su actividad; 
aceptar la asociación de empresas que deben cubrir las 
contingencias obligatoriamente con la Entidad Gestora; 
e insertar en los convenios de asociación condiciones que 
se opongan a las normas de seguridad social y de las que 
regulan la colaboración en la gestión de las Mutuas 
Patronales. 

No contribuir en la medida que proceda al sosteni- 
miento de los Servicios Comunes de la Seguridad Social, 
y no cumplir las obligaciones que procedan en materia de 
reaseguro o del sistema de compensación de resultados 
establecidos. 

Aplicar epígrafes de la tarifa de  primas o, en su 
caso, las adicionales que procedan, distintas de las que 
sean preceptivamente obligatorias, según las actividades 
y trabajos de cada empresa, así como promover u obte- 
ner el ingreso de cantidades equivalentes o sustitutorias 
de las cuotas de la Seguridad Social por procedimientos 
diferentes a los reglamentarios. 

4. Concertar, utilizar o establecer, servicios sanitarios, 
de prevención de accidentes, de recuperación o de reha- 
bilitación, propios o de terceros, sin la previa autoriza- 
cion del organismo competente. 

5. Exigir a las empresas asociadas, al convenir la aso- 
ciación, el ingreso de cantidades superiores al importe an- 
ticipado de un trimestre de las correspondientes cuotas 
en concepto de garantía o bien exigir dicho ingreso más 
de una vez. 

Ejercer la colaboración en la gestión con ánimo de 
lucro; no aplicar el patrimonio estrictamente al fin social 
de la entidad; distribuir beneficios económicos entre los 
asociados con independencia de su naturaleza; afectar los 
excedentes anuales a fines distintos de los reglamentarios, 
y continuar en el ejercicio de la colaboración cuando con- 
curran causas de disolución obligatoria sin comunicarlo 
al órgano competente. 

2.  

3 .  

6. 

SECCION 4:' 

Infracciones de las empresas que colaboran 
voluntariamente en la gestión 

Artículo 22. Infracciones lcvcs 

Son infracciones lcvcs: 
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l .  

2 .  

N o  llevar en orden y al día la documentación regla- 
mentariamcnte exigida. 

No dar cuenta, semestralmente, al Comité de Em- 
presa de la aplicación de las cantidades percibidas para 
el ejercicio de la colaboración. 

Artículo 2 3 .  Infracciones graves 

Son infracciones graves: 

1 .  N o  mantener las instalaciones sanitarias propias en 
las condiciones exigidas para la prestación de la asis- 
tencia. 

2. N o  coordinar la prestación de asistencia sanitaria 
con los Servicios Sanitarios de la Seguridad Social. 

3. Prestar la asistencia sanitaria con personal ajeno a 
los Servicios de la Seguridad Social, salvo autorización 
al efecto. 

4. Conceder prestaciones en tiempo, cuantía o forma 
distintos a los reglamentariamente establecidos. 

5. No ingresar las aportaciones establecidas para el 
sostenimiento de los Servicios Comunes. 

6. No llevar en su contabilidad una cuenta específica 
que recoja todas las operaciones relativas a la cola- 
boración, 

Artículo 24. Infracciones muy graves 

Son infracciones muy graves: 

l .  Ejercer las funciones propias del objeto de la cola- 
boración sin previa autorización. 

2 .  Continuar en el ejercicio de la colaboración despuks 
de la pcrdida de los requisitos mínimos exigibles. 

3 .  Destinar los excedentes de la colaboración a fines 
distintos de la mejora de las prestaciones. 

4. No aplicar a los fines exclusivos de la colaboración, 
incluyendo en ella Iri mejora de las prestaciones, las can- 
tidades deducidas de la cuota reglamentaria. 

CAPITULO IV 

Infracciones en materia de empleo y prestaciones de 
desempleo 

Artículo 25. Concepto 

Son infracciones en materia de colocación y empleo y 
protección por desempleo las acciones LI omisiones de los 
sujetos a quienes sc' reticre el artículo 2 . 3 ,  tipificadas v 
sancionadas cle conformidad a lo previsto e n  la presente 
Ley . 
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SECCION 1." 

Infracciones de los empresarios en materia de empleo, 
ayudas de fomento del empleo, en general, y formación 

profesional ocupacional 

Artículo 26. Infracciones leves 

Son infracciones leves: 

1 .  No comunicar a la Oficina de Empleo las contrata- 
ciones realizadas en los supuestos en que estuviere esta- 
blecida esa obligación. 

2. N o  comunicar a la Oficina de Empleo la termina- 
ción de los contratos de trabajo, cn los supuestos en que 
ectuviere prevista tal obligación. 

N o  hacer constar en los anuncios que hagan las 
agencias o empresas dedicadas a la selección de trabaja- 
dores el número de la oferta en la Oficina de Empleo y la 
identificación de ésta. 

Hacer publicidad de una oferta de trabajo sin que 
haya sido visada previamente por el Instituto Nacional 
de Empleo. 

La falta de registro en la Oficina de Empleo del con- 
trato de trabajo en los casos en que cstuvicre establecida 
la obligación de registro. 

3. 

4. 

5 .  

Artículo 27. Infracciones graves 

Son infracciones graves: 

1 .  Contratar directamcntc a un trabajador sin hacer, 
con carácter previo, la correspondiente solicitud a la Ofi- 
cina de Emplco, salvo los casos excluidos legalmente de 
tal obligación. 

N o  comunicar a la Oficina de Empleo, con carácter 
previo, la convocatoria pública para celebrar pruebas ob- 
jetivas de acceso a la empresa. 

N o  informar las empresas de selección de sus tareas 
al Instituto Nacional de Empleo. 

Proceder a la contratación directa de un trabajador 
sin haber transcurrido el plazo de tres días para presen- 
tación de trabajadores por parte de la Oficina de Emplco, 
cuando se trate de ofertas genéricas. 

El incumplimiento de las medidas de reserva, du- 
ración o preferencia en el empleo dictadas en virtud de lo 
dispuesto en los artículos 17.2 y 17.3 del Estatuto de los 
Trabajadores. 

No notificar a la representación legal de los traba- 
jadores de las contrataciones de duración determinada 
que se celebren. 

2.  

3. 

4. 

5. 

6 .  

Artículo 28. Infracciones muy graves 

1 .  Ejercer las actividades de mediación privada en la 
colocación, de cualquier clase y ámbito funcional, que 

Se suprime el apartado 4. 

4. El incumplimiento de las medidas de reserva, du- 
ración o preferencia en el empleo dictadas en virtud de lo 
dispuesto en los artículos 17.2 y 17.3 del Estatuto de los 
Trabajadores. 

No notificar a la representación legal dc los traba- 
jadores de las contrataciones de duración determinada 
que se celebren. 

5 .  
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tenga por objeto la contratación laboral de todo tipo, pro- 
hibidas en el párrafo 1 ." del artículo 16.2 de la Ley 811980, 
del Estatuto de los Trabajadores, 

Establecer condiciones, mcdiantc la publicidad, di- 
fusión de ofertas de trabajo o por cualquiera otro medio, 
que constituyan discriminaciones favorables o adversas 
para el acceso al empleo por motivos dc sexo, raza, reli- 
gión, opinión política, afiliación sindical, ascendencia y 
parentesco u origen social. 

Obtener o disfrutar indebidamente de exenciones, 
bonificaciones I) reducciones en las cuotas de la Seguri- 
dad Social, subvenciones u otras ayudas de Comento del 
empleo y formación profesional ocupacional. cstablccidas 
para las distintas modalidades de contratación o progra- 
mas de apoyo a la creación de empleo. 

La n o  aplicación o las desviaciones en la aplicación 
de las ayudas dc fomento del empleo, bonificaciones o 
subvenciones a la contratación laboral, así como a la for- 
mación profesional ocupacional concedidas, financiadas 
o garantizadas, e n  todo o en parte, por el Estado. 

2 .  

3.  

4. 

SECCION 2.' 

Infracciones en materia de prestaciones por desempleo 

Artículo 29. Infracciones de los empresarios 

Constituyen infracciones de  los empresarios en materia 
de prestaciones por desempleo: 

1 .  Leves: 

No  facilitar a las Entidades de la Seguridad Social o al  
Instituto Nacional de Empleo la documentación que es- 
tén obligados a proporcionar, consignar inexactamente 
los datos, certificaciones o declaraciones que presenten, o 
no cumplimentar éstos con arreglo a las normas pro- 
ceden tes. 

2.  Graves: 

2.1. N o  entregar al trabajador, en tiempo y forma, el 
certificado de empresa y cuantos documentos sean preci- 
sos para la tramitación de la prestación por desempleo. 

No cotizar por la contingencia de desempleo en 
el tiempo y cuantía legalmente establecidos. 

N o  proceder en tiempo y cuantía al pago delega- 
do de la prestación por desempleo. 

N o  abonar al Instituto Nacional de Empleo las 
prestaciones satisfechas por este a los trabajadores cuan- 
do la empresa hubiera sido declarada responsable de la 
obligación. 

2.2. 

2.3. 

2.4. 

3. Muy graves: 

3.1. El falseamiento de documcntos para que los tra- 
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bajadores obtengan o disfruten fraudulentamente presta- 
ciones por desempleo. 

La connivencia con los trabajadores para la ob- 
tención indebida por parte de éstos de las prestaciones de 
desempleo, o para eludir el cumplimiento de las obliga- 
ciones que les correspondan, así como dar ocupación a 
trabajadores titulares de las prestaciones por desempleo 
cuando no se les haya dado de alta en la Seguridad So- 
cial. Se presumirá que existe connivencia en el caso de 
que los trabajadores perceptores de prestaciones no ha- 
yan sido inscritos en el Libro de Matrícula con carácter 
previo a su entrada en el trabajo. 

La simulación de la contratación laboral con la fi- 
nalidad de que los trabajadores obtengan o disfruten frau- 
dulentamente las prestaciones de desempleo. 

La reanudación total o parcial del trabajo en los 
casos de suspensión de contratos o reducción de jornada 
autorizados en expediente de regulación de empleo, si los 
trabajadores continúan cobrando fraudulentamente la 
prestación por desempleo. 

3.2. 

3.3. 

3.4. 

Artículo 30. Infracciones de los trabajadores 

Constituyen infracciones de los trabajadores en mate- 
ria de prestaciones por desempleo y ayudas, en general, 
al empleo: 

1. Leves: 

NO comparecer, sin causa justificada, previo requeri- 
miento, ante la Entidad Gestora. 

2. Graves: 

2.1, Rechazar, infundadamente, oferta de colocación 
adecuada. 

2.2. Negarse, infundadamente, a participar en traba- 
jos de colaboración social, en programas de empleo o en 
acciones de promoción o reconversión profesionales. 

3 .  Muy graves: 

3.1. Compatibilizar el percibo de prestaciones con el 
trabajo por cuenta propia o ajena, salvo en el caso del tra- 
bajo a tiempo parcial cn los términos previstos en la nor- 
mativa correspondiente. 

- 1  

SECCION 3..’ 

Infracciones de los trabajadores en materia de empleo, 
prestación por desempleo y formación profesional 

ocupacional 

Artículo 30. Infracciones de los trabajadores 

Constituyen infracciones de los trabajadores: 

1. Leves: 

No comparecer, sin causa justificada, previo requeri- 
miento, ante la Entidad Gestora. 

2. Graves: 

2.1. Negarse a participar en acciones de promoción, 
formación, reconversión profesionales, salvo causa jus- 
tificada. 

2.2. Rechazar una oferta de empleo adecuada, o ne- 
garse a participar en los trabajos de colaboración social 
o en programas de empleo, salvo causa justificada. A los 
efectos previstos en esta Ley se entenderá por empleo ade- 
cuado aquel que reúna los requisitos establecidos en el ar- 
tículo 10.3 de la Ley 31f1984, de 2 de agosto. 

3. Muy graves: 

3.1. Compatibilizar el percibo de prestaciones con el 
trabajo por cuenta propia o ajena, salvo en el caso del tra- 
bajo a tiempo parcial, en los términos previstos en la nor- 
mativa correspondiente. En el caso del subsidio por de- 
sempleo de los trabajadores eventuales agrarios, se entcn- 
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CONCRESO 

3 . 2 .  Obtener fraudulentamente prestaciones indebi- 
das o superiores a las que les correspondan. 

3 . 3 .  La connivencia con el empresario para la obten- 
ciim indebida de prestaciones por desempleo. 

3.4. La no aplicación, o la dcsviación en la aplicación, 
de las ayudas, en general, dc fomento del empleo perci- 
bidas por los trabajadores. 

CAPITULO V 

infracciones en materia de emigración, movimientos 
migratorios y trabajo de extranjeros 

SECCION 1: 

infracciones en materia de emigración y movimientos 
migratorios internos 

Artículo 3 1 .  Concepto 

Son infracciones en materia de emigración y movimien- 
tos migratorios laborales las acciones u omisiones de los 
sujetos a quienes se rcl'ierc el artículo 2.4 tipificadas y san- 
cionadas de conformidad a la presente Ley. 

Artículo 3 2 .  infracciones kves 

Son infracciones leves: 

1 .  La modificación de las condiciones de la oferta para 
emigrar, una vez autorizada administrativamente, si no 
causa perjuicio grave para los emigrantes. 

N o  presentar los contratos de trabajo para su visa- 
do por la Autoridad Laboral, o no entregar al trabajador 
Ia copia del contrato ya visado. 

La inaplicacih de los descuentos establecidos para 
el transporte de l o s  emigrantes. 

2 .  

3 .  

Artículo 3 3 .  Iiil'raccioncs graves 

Son iiil'racciorics graves: 

1 .  La dil'usión por cualquier iiicdio de olci.tas de tra- 
ba,io para el cxtran,jcro, sin la obtciicióii de la piwcptiva 
au t ori zac i ón :id m i ni s t ra t i va. 

La niodificación de las coiidiciories clc la oí'crta para 
emigrar, una vez autorizada admiriistraiivaiiicntc, si cau- 
sa pcijuicio grave para los  emigrantes. 

2.  
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derá que el trabajador ha compatibilizado el percibo de 
la prestación con el trabajo por cuenta ajena o propia, 
cuando los días trabajados no hayan sido declarados en 
la forma prevista en su normativa específica de apli- 
cación. 

3.2.  Obtener fraudulentamente prestaciones indebi- 
das o superiores a las que les correspondan. 

3 . 3 .  La connivencia con el empresario para la obten- 
ción indebida de prestaciones por desempleo. 

3.4. La no aplicación o la desviación en la aplicación, 
de las ayudas, en general, de fomento del empleo pcrci- 
bidas por los trabajadores. 
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3. La ocultación, falsificación o rectificación de cláu- 
sulas sustanciales de un contrato ya visado. 

4. La realización de operaciones de transporte de emi- 
grantes por empresas que carezcan de la preceptiva licen- 
cia o autorización especial del Ministerio de Trabajo y Se- 
guridad Social, así como el impago del «canon de repa- 
triación)) establecido legalmente. 

5. El desplazamiento del trabajador al país de acogi- 
da sin la documentación necesaria o la retención injusti- 
ficada por la empresa de dicha documentación. 

6. La contratación de marinos españoles por cuenta 
de empresas armadoras extranjeras realizada por perso- 
nas o entidades no autorizadas por la Autoridad Laboral 
para realizar ese cometido. 

Artículo 34. Infracciones muy graves 

Son infracciones muy graves: 

1. El establecimiento de cualquier tipo de agencias de 
reclutamiento de emigrantes. 

2. La simulación o engaño en el reclutamiento o en la 
contratación de los emigrantes. 

3. El abandono de trabajadorcs cmigrantcs en país ex- 
tranjero por parte del empresario contratante o de sus rr- 
presentantes autorizados. 

4. El cobro a los trabajadores de comisión o precio por 
su reclutamiento. 

5. La obtención fraudulenta de ayudas a la emigración 
y movimientos migratorios interiorcs, ya sean individua- 
les o de reagrupación familiar, o la no aplicación o apli- 
cación indcbida de dichas ayudas. 

SECCION 2:' 

Infracciones en materia de permiso de trabajo 
de extranjeros 

Artículo 35. Infracciones 

Serán considcradas conductas constitutivas de infrac- 
ción muy gravc, las de: 

1 .  Los empresarios que utiliccn trabajadores extran- 
jeros sin haber obtenido con carácter previo el precepti- 
vo permiso de trabajo, o su renovación, incurriendo en 
una infracción por cada uno de los trabajadores extran- 
jeros que hayan ocupado. 

Los cxtranjcros que ejerzan en España cualquier ac- 
tividad lucrativa, laboral o profesional, por cuenta pro- 
pia, s in  haber obtenido el prccctivo permiso de trabajo, 
o no habcrlo rcnovado. 

Las de las personas físicas o jurídicas que promuc- 
van, medien o amparen el trabajo de los extranjeros en 
España sin el preceptivo permiso de trabajo. 

2.  

3. 
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SIiCCION 1:' 

Normas generales sobre sanciones a los empresarios y,  
en general, a otros sujetos que no tengan la condición 

de trabajadores o asimilados. 

1 .  Calil'icxl:is l as  iiil'raccioiics, las sanciones se gra- 
d~iar;íii c ~ i  iitciicitjii a la iicgligciicia c x  intciicionalitlad clcl 
su,jcto i i i í ' txctor,  I'i.auclc o con i i  i vci icia, i iicu iripl i niicii lo clc 
las ac1vcrtciici:is piwias y rcqucrirnicntos clc la iiispcc- 
cióri, cifia d e  negocios clc la c i i i p r . ~ ~ ,  i iúriic~-o elc ti-aba,in- 
d o i ~ s  albctaelos cii su caso, pcrjuicio cxiisuelo. cantidad 
clc lra iidada , co nio c i rc LI iis t a I I c i a s  q uc piicda i i :I t c n i i a  i '  o 
agi-av;I 1' 1 a i 11 Ii.ucc ibii co 11 1c 1 i el ;I . 

En la5 irifi-occ'ioiies c11 iiiatcria de scguriclacl c Iiigic- 
nc cii el trabajo, ;I electos de gracluncitiii de las saricioiics, 
se tcridi.áii en cuciita, aclcmás, las coiicliciorics, formas ,v 

2. 

1llod~Il¡dZldL'S que' SC' ¿1}11I!~~cll C l l  l i l  c,icCliC¡~Jii  ClC l¿ lS LIL'ti- 

vielaclc~s clcsnri-ollaclns el1 el cciiliY> de ti.al>a,jo; la pci~iila- 

nciicia o tr.arisitoiicdacI elc los riesgos y pclig!i.os iiilici.cn- 
les a dicl1us activicl¿lclcs; l as  iilCYliclns o clcinciilos tlc pi.0- 
tccciti i i  colectiva o iiiclividunl aclopi;idns por c.1 cinpiwa- 

cióii tlc talcs i~ icsp~s  y pC'ligi~os. 
i.¡O ,y 121s ¡ l l S 1 1 ~ 1 1 ~ C ~ O i l C b  ~ i i i l > ¿ \ l ' ~ ~ d L l S  C'i1 ( J idcn  ¿I la }>i'CVCii- 

Artículo 36. Criterios de graduación de las sanciones 

1 .  Calificadas las infracciones, las sanciones se gra- 
duarán en atencihn a la negligencia e intencionalidad del 
sujeto infractor, fraude o connivencia, incumplimiento de 
las advertencias previas y requcrimicntos dc la inspcc- 
ción, cifra dc negocios de la empresa, número de trabaja- 
dores afcctados en su caso, perjuicio causado, cantidad 
defraudada, como circunstancias que puedan atenuar o 
agravar la inlracción cometida. 
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tificación de csta; en tal supuesto se requerirá que la rc- 
solución sancionadora hubiere adquirido firmeza. 

Si se apreciase reincidencia, la cuantía de las sancio- 
nes consignadas en los apartados anteriores podrá incre- 
mentarse hasta el duplo del grado de la sanción corres- 
pondiente a la infracción cometida, sin exceder en ningún 
caso del tope máximo de 15.000.000 de pesetas. 

1 

SECCION 2:' 

Normas específicas 

SUBSECCION 1 : 

Seguridad e higiene y salud laborales 

Artículo 39. Suspensión o cierre de centro de trabajo 

El Gobierno, cuando concurran circunstancias de ex- 
cepcional gravedad en las infracciones referidas a la se- 
guridad e higiene y salud laborales podrá acordar la su- 
presión de las actividades laborales por un tiempo dcter- 
minado o, en caso extremo, el cierre del centro de trabajo 
correspondiente, sin perjuicio, en todo caso, del pago del 
salario o de las indemnizaciones que procedan y de las 
medidas que puedan arbitrarse para su garantía. 

Artículo 40. Responsabilidad solidaria 

Las infracciones a lo dispuesto en los artículos 42 a 44 
del Estatuto de los Trabajadores determinan la responsa- 
bilidad solidaria de los empresarios afectados en los tér- 
minos allí establecidos. 

Los Empresarios que contraten o subcontraten la rca- 
lización de obras o servicios correspondientes a la propia 
actividad responden del incumplimiento de las obligacio- 
nes establecidas en materia de Seguridad e Higiene du- 
rante el período de vigencia de la contrata, siempre que 
la infracción se haya producido en el centro de trabajo 
del empresario principal. 

Artículo 4 1 .  Normas jurídico-técnicas 

Las infracciones a las normas jurídico-técnicas que in- 
cidan en las condiciones de trabajo, pero que no tuviesen 
la calificación directa de normativa laboral, reglamenta- 
ria o paccionada en materia de seguridad e higiene y sa- 
lud laborales, serán consideradas como transgresión a 
esta normativa a los efcctos de declaración de los dere- 
chos de los trabajadores en materia de accidentes de tra- 
bajo, y seguridad social. 

SECCION 2:' 

Normas específicas 

SUBSECCION I :' 

Seguridad e higiene y salud laborales 

Artículo 39. Suspensión o cierre dc centro de trabajo 

El Gobierno, o en su caso los corrcsbondicntcs órganos 
colegiados de gobierno de las Comunidades Autónomas, 
cuando concurran circunstancias dc excepcional gravc- 
dad en las infracciones rckridas a la seguridad e higiene 
y salud laborales podrá acordar la suspensión de las ac- 
tividades laborales por un tiempo determinado o, en  caso 
extremo, el cierre del centro de trabajo correspondiente, 
sin perjuicio, en todo caso, del pago del salario o de las 
indemnizaciones que procedan y de las medidas que puc- 
dan arbitrarse para su garantía. 

Artículo 40. Responsabilidad empresarial 

Las infracciones a lo dispuesto en  los artículos 42 a 44 
del Estatuto de los Trabajadores determinan la rcsponsa- 
bilidad de los Empresarios afectados en los tcrminos allí 
establecidos. 

Los Empresarios que contraten o subcontraten la rea- 
lización de obras o servicios correspondientes a la propia 
actividad responden del incumplimiento de las obligacio- 
nes establecidas en materia de seguridad c higiene duran- 
te el período de vigencia de la contrata, siempre que la in- 
fracción se haya producido en el centro de trabajo del em- 
presario principal, aun cuando afecte a los trabajadores 
del contratista o subcontratista. 

Artículo 41. Normas jurídico-tccnicas 

Las infracciones a las normas jurídico-tkcnicas quc in-  
cidan en las condiciones de trabajo, pero que n o  tuviesen 
la calificación directa de normativa laboral, rcglamcnta- 
ria o paccionada en materia de seguridad e higiene y s a -  

lud laborales, serán consideradas como transgresión a 
esta normativa a los electos de declaración de los dcre- 
chos de los trabajadores en materia de accidentes de tra- 
bajo, enfermedad prolcsional y seguridad social. 
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SUBSECCION 2.d 

Seguridad Social 

Artículo 42. Mutuas Patronales 

1 .  La Scci.ctaria General para la Seguridad Social, a 
propuesta de la Inspccción de Trabajo v Seguridad Social 
v siciiiprc que las circunstancias que concurran en la in- 
íracción así lo acotisc.jen. podrá acordar la aplicación a 
las M u t ~ i ~  Patroiiíllcs de las medidas que a continuación 
se señalan, con iriclcpcndciicia d e  las sanciones que pue- 
dan iiiipoiicrsc ;I las misnias de contorniidad con lo pre- 
visto C I I  e l  artículo 37: 

La intervención tcnipoixl dc la Entidad, en caso 
de infraccióii calilicada grave. 

La remoción de sus órganos de gobierno, ,junta- 
nicntc con la intcrvcnción teniporal de la Entidad, o bicn 
el ccsc de aqui.llas cn la colaboración, en caso de infrac- 
ción calificada de riiuy grave. 

I . i .  

1.2. 

2. Si los cmprcsarios promotores de una Mutua Patro- 
nal realizasen alg!ún acto en nonibrc de la Entidad antes 
clc qiic SLI constitución h a y a  sido autorizada por el Minis- 
terio de Trabnjo ,y Seguridad Social y s i n  que figure ins- 
crita e n  el correspondiente Registro, o cuando falte algu- 
na loriiialidad que Ic prive de existencia en derecho y de 
personalidad en  sus relaciones ,jurídicas coii tciccros, los 
que de buena IC coritratcii coii la Mutua Patronal no tcn- 
drán acción contra &a, pciu si contra los promotores. En 
este supuesto la i.csponsabilidad de los promotores por di- 
chos  actos sci.ri iliiiiiiada v solidaria. En tales casos ,  los 
empresarios promotores de la Mutua Patronal serán su- 
,jetos responsables asimismo de las iníraccioncs comprcn- 
didas en la Sccción 3:' clcl Capítulo 111. 

Artículo 43. Sanciones a los Empresarios que colaboran 
voluiitai.ianicritc cri la gestión 

Coii iiidcpciidcncia de las saticioiics que correspondan 
de :icuci.cIo con el artículo 37, siempre que las circunstari- 
cias clcl caso  lo i~cquici~ari, cii  hcriclicio clc la corixxción 
clc dcí'iciciicias ohsciwdus en la pi-opuesta elevada al ór- 
g a  I io di i'cc t i vo i.cspo l isa blc de I ;I vi gi lanc ia , di rccc ióri v t i i -  

tela de la Scguriclacl Social, se podriri aplicar, además, 
las siguientes sanciones: 

I , Siispciisióii teniporal clc la auíoii/.acióii paia cola- 
boixi. por plazo clc Iiasta cinco años .  

Rctiracln dcliriitiva clc la :iiitoi.izacióii paia colabo- 
rar con la p ~ r d i d a  de la condición de Entidad Cola- 
boi.adora. 

2 .  

Articulo 44. Oti~as i~cspoiisabilicl;idcs 

Las sanciones qiic pucdaii iniponcrsc a los c i i s t i i i to s  su- 
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jetos responsables, se entenderán sin perjuicio de las res- 
ponsabilidades exigibles a los mismos, de acuerdo con los 
preceptos de la Ley General de la Seguridad Social y de 
sus disposiciones de aplicación y desarrollo. 

SUBSECCION 3.' 

Empleo, ayudas de fomento del empleo, formación 
ocupacional y protección por desempleo 

Artículo 45. Sanciones accesorias a los empresarios 

Sin perjuicio de las sanciones a que se refiere el artícu- 
lo 37, los empresarios que hayan cometido infracciones 
graves o muy graves: 

1 .  Perderán automáticamente las ayudas, bonificacio- 
nes y ,  en general, los beneficios derivados de la aplica- 

I 
2. Podrán ser excluidos del acceso a tales beneficios 

por un período máximo de un año. 
3 .  En los supuestos previstos en el artículo 29.3, en 

caso de insolvencia del trabajador para devolver las can- 
tidades indebidamente percibidas, responderá subsidia- 
riamcnte de dicha deuda. 

En los supuestos previstos en e l  artículo 28.4 quc- 
da obligado, en todo caso, a la devolución de las cantida- 
des no aplicadas o aplicadas incorrectamente. 

ción de los programas de empleo. 

4. 

SUBSECCION 4:' 

Sanciones a los trabajadores, solicitantes y beneficiarios 
de prestaciones 

Artículo 46. Sanciones en materia de empleo, ayudas 
para fomento del empleo, protección por desempleo y 
Seguridad Social 

1 .  
narán: 

Las infracciones de los trabajadores, se sancio- 

1 . 1 .  

1.2. 

1.3. 

Las leves, con pérdida de prestación, subsidio o 
pensión durante u n  mes. 

Las graves, con pérdida o suspensión de la pres- 
tación, subsidio o pensión durante seis meses. 

Las muy graves, con pérdida o suspensión de la 
prestación, subsidio o pérdida o suspensión de la pensión 
durante un período de dieciocho meses. 

Igualmente, se les podrá excluir del derecho a percibir 
cualquier prestación económica y, en su caso, ayuda por 
fomento del empleo, hasta una duración máxima de un 
año. 

Las sanciones a que se reí'iere este apartado se entien- 
den sin perjuicio del reintegro de las cantidades iridebi- 
damente percibidas. 

- 1  

1 .  Perderán automáticamente las ayudas, bonificacio- 
nes y, en general, los beneficios derivados de la aplica- 
ción de los programas de empleo, con efectos desde la fe- 
cha en que se cometió la infracción. 

4. En los supuestos previstos en el artículo 28.4 que- 
da obligado, en todo caso, a la devolución de las cantida- 
des no aplicadas o aplicadas incorrectamente. 

Artículo 46. Sanciones en materia de empleo, formación 
profesional ocupacional, ayudas por fomento del crn- 
pleo, protección por desempleo y Seguridad Social 

1 .  
narán: 

Las infracciones de los trabajadores, se sancio- 

1.1.  

1.2. 

Las leves, con pérdida de la prestación, subsidio 
o pensión durante un mes. 

Las graves, tipificadas en el artículo 17, con pér- 
dida de la prestación o pensión durante un período de tres 
meses. 

Las infracciones al artículo 30.2.1, con seis meses de 
perdida de la prestación o subsidio por desempleo. 

La reincidencia de las infracciones señaladas en el ar- 
tículo 30.2.1 y las infracciones tipificadas en el apartado 
2.2 del mismo precepto con extinción de la prestación o 
subsidio por desempleo. 

La inscripción como desempleados de los trabajadores 
que incurran en las infracciones señaladas en los aparta- 
dos 1 y 2 del artículo 30.2 quedará, en todo caso sin elcc- 
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2.  La imposición de las sanciones por infracciones le- 
ves y graves corresponde a la Entidad Gestora; la de las 
muy graves compete a la Dirección Provincial de Trabajo 
y Seguridad Social, a propucsta de la Inspección de Tra- 
bajo y Seguridad Social. 

CAPITULO VI1 

Disposiciones comunes 

Artículo 47. Atribucióii de competencias sancionadoras 

1 .  Las infracciones serán sancionadas, a propuesta de 
la Inspección de Trabajo y Seguridad Social, por los Di- 
rectores Provinciales del Ministerio de Trabajo v Seguri- 
dad Social hasta 500.000 pesetas; por el Director General 
competente por razón de la materia, hasta 2.000.000 de 
pesetas; por el Ministro de Trabajo y Seguridad Social 
hasta 8.000.000 de pesetas; y por el Consejo de Ministros, 
a propuesta del de Trabajo y Seguridad Social, hasta 
15.000.000 de pesetas. 

La atribución dc competencias a que se rcficrc el 
apartado anterior no aí'ecta al ejercicio de l a  potestad san- 
cionadora que pucdü con-espondet. ii  las actuaciones sa- 
ni t a r  i a s .  

Asiniisnio, tampoco alccta al ejercicio de la potcs- 
tad sancionadora que pueda corrcspondcr ii las Autorida- 
des Laborales de las Coniunidaclcs Autónomas con com- 
petencias en  materia de ejecución de la legislación labo- 
ral, que se cícctuará de iicucrdo con su regulación propia 
en los ttirniinos v con los limites previstos en SLIS rcspcc- 
tivos Estatutos de Autonomía v disposiciones clc dcsarro- 
Ilo v aplicaci«n. 

En matcria de sanciones a los trabajadores o asinii- 
lados. pcticioiiaiios y bcneliciarios clc prestaciones o sub- 
sidios v pensiones se c s t a i i  a lo dispuesto e11 el ar- 
tículo 46.2. 

2. 

3. 

4. 

to, determinando la pérdida de los derechos que, como de- 
mandantes de empleo, tuvieran reconocidos. 

Las muy graves, con pérdida de la pensión duran- 
te un período de seis meses o con extinción de la presta- 
ción o subsidio por desempleo. 

igualmente, se les podrá excluir del derecho a percibir 
cualquier prestación económica y ,  en su caso, ayuda por 
fomento de empleo durante un año. 

1.3. 

2. Las sanciones a que se refiere este artículo se en- 
tienden sin perjuicio del reintegro de las cantidades inde- 
bidamente percibidas. 

N o  obstante las sanciones anteriores, en el supues- 
to de que la transgrcsión de las obligaciones afecten al 
cumplimiento y conservación de los requisitos que dan 
derecho a la prestación, podrá la Entidad Gestora suspcn- 
der cautelarmente la misma, hasta que la resolución ad- 
ministrativa sea definitiva. 

La imposición de las sanciones por infracciones le- 
ves y graves corresponde a la Entidad Gestora; la de las 
muy graves compete a la Dirección Provincial de Trabajo 
y Seguridad Social, a propuesta de la Inspección de Tra- 
bajo y Seguridad Social. 

3.  

4. 

1.  Las infracciones serán sancionadas, a propuesta de 
la Inspección de Trabajo y Seguridad Social, por los Di- 
rectores Provinciales del Ministerio de Trabajo y Seguri- 
dad Social hasta 1 .OOO.OOO de pesetas; por el Director Ge- 
neral competente por razón de la materia, hasta 5.000.000 
de pesetas; por el Ministro de Trabajo y Seguridad Social 
hasta 10.000.000 de pesetas; y por el Consejo de Minis- 
tros, a propuesta del de Trabajo y Seguridad Social, has- 
ta 15.000.000 de pesetas. 
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Artículo 48. Actuaciones de advertencia y recomenda- 
ción 

N o  obstante lo dispuesto en el artículo anterior, la Ins- 
pección de Trabajo y Seguridad Social, de conformidad a 
lo previsto en los artículos 17.2 del Convenio 81 de la 
OIT y artículo 22.2 del Convenio 129 de la OIT, ratifica- 
dos por el Estado español por Instrumentos de 14 de ene- 
ro de 1960 y 1 1  de marzo de 1971, respectivamente, 
cuando las circunstancias del caso así lo aconsejen y siem- 
pre que no se deriven daños ni perjuicios directos a los 
trabajadores, podrá advertir y aconsejar, en vez de ini- 
ciar un procedimiento sancionador; en estos supuestos 
dará cuanta de sus actuaciones a la Autoridad Laboral 
compel ente. 

Artículo 49. 
inspec tora 

Infracciones por obstrucción de la labor 

1 .  Las acciones u omisiones que perturben, retrasen o 
impidan el ejercicio de las funciones que, en orden a la vi- 
gilancia del cumplimiento de las disposiciones legales, re- 
glamentarias y convenios colectivos tiene encomendada 
la Inspección de Trabajo y Seguridad Social, serán cons- 
titutivas de obstrucción a la labor inspectora que se cali- 
ficará como grave, excepto aquellos supuestos que impli- 
quen un mero retraso en el cumplimiento de obligaciones 
de  información, comunicación o comparecencia, que se 
calificarán como leves. 

2. Los supuestos de resistencia reiterada, coacción, 
amenaza, violencia, desacato, o cualquier otra forma de 
presión ejercida sobre los Inspectores de Trabajo y Segu- 
ridad Social serán considerados como infracción muy 
grave. 

3. Las obstrucciones a la actuación inspectora serán 
sarwionadas conforme a lo establecido en la presente Ley. 

4. Sin perjuicio de lo anterior, en caso necesario la Ins- 
pección de Trabajo y Seguridad Social podrá recabar de 
la Autoridad competente o de sus agentes el auxilio opor- 
tuno para el normal ejercicio de sus funciones. 

CAPITULO VI11 

Procedimiento sancionador 

Artículo 50. Normativa aplicable 

El procedimiento sancionador se a,justará a lo previsto 
en la presente Ley, siendo dc aplicación subsidiaria las 
disposiciones de la Ley de Procedimiento Administrativo. 

Artículo 51. Principios de tramitación 

El procedimiento se ajustará a los siguientes trámites: 

1.  Las acciones u omisiones que perturben, retrasen o 
impidan el ejercicio de las funciones que, en orden a la vi- 
gilancia del cumplimiento de las disposiciones legales, re- 
glamentarias y convenios colectivos tienen encomcnda- 
das los Inspectores de Trabajo y Seguridad Social y los 
Controladorcs Laborales, serán constitutivas de obstruc- 
ción a la labor inspectora que se calificará como grave, ex- 
cepto aquellos supuestos que impliquen un mero retraso 
en el Cumplimiento de obligaciones de información, co- 
municación o comparecencia, que se calificarán como 
leves. 

2. Los supuestos de resistencia reiterada, coacción, 
amenaza, violencia, desacato, o cualquier otra forma de 
presión ejercida sobre los Inspectores de Trabajo y Segu- 
ridad Social y los Controladores Laborales serán conside- 
radds como infracción muy grave. 
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a) Se iniciará por Acta de la Inspección dc Trabajo y 
Seguridad Social, en virtud de actuación producida de 
oficio o a instancia, mediante denuncia de persona in- 
teresada. 

b) El acta scri notificada al sujeto responsable quien 
dispondrá de un plazo de quince días para formular las 
alegaciones que estime pertinentes en defensa de su de- 
recho, ante la autoridad competente para dictar Re- 
soluciGn. 

c )  Transcurrido el plazo de alegaciones y previas las 
diligencias que cstinic necesarias, se dará nueva audien- 
cia por termino de ocho días al intcresado, siempre que 
de las diligencias practicados sc desprenda la existencia 
de hechos distintos a los incorporados en el acta de la Ins- 
pección de Trabajo y Seguridad Social. 

d )  A la vista de lo actuado, por el Organo compctentc 
se dictarii la rcsoluciOn correspondiente. 

Artículo 52. Contenido de las Actas 

1 .  En las actas de la Inspección de Trabajo y Seguri- 
dad Social se reflejarán: 

a)  Los hechos constatados por el Inspector actuante, 
destacando los relevantes a efectos de la tipificación de 
la inlraccióii y graduación de la sanción. 

La infracción presuntamente cometida con expre- 
sión del precepto vulnerado. 

La propuesta de sanción, su graduación y cuan- 
tificación. 

b) 

c) 

2.  Las actas de Inspección de Trabajo y Seguridad 
Social que se extiendan con arreglo a los requisitos esta- 
blecidos en el apartado anterior estarán dotadas de pre- 
sunción de certeza respecto de los hechos reílejados en la 
misma, que hayan sido constatados por el Inspector ac- 
tuante, salvo prueba en contrario. 

Articulo 53. Recursos 

Contra las resoluciones recaídas en los procedimientos 
sancionadores se podrán intcrponer los recursos adminis- 
trativos y jurisdiccionales que legalmente procedan. 

DlSPOSIClONES ADICIONALES 

Priiiici-a 

La cuantía de las sanciones establecidas en el artícu- 
lo 37 de la presente Ley podrá ser actualizada peribdica- 
mente por cl Gobierno a propuesta dcl Ministro de Tra- 
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a) Se iniciará por Acta de la Inspección de Trabajo y 
Seguridad Social, en virtud de actuaciones practicadas de 
oficio, por propia iniciativa o mediante denuncia, o a ins- 
tancia de persona. interesada. 

2.  El procedimiento de imposición de sanciones a que 
se refiere el artículo 46, y para las sanciones leves y gra- 
ves, se iniciará directamente por la Entidad Gestora, dán- 
dose audiencia al interesado. 

a) Los hechos constatados por la Inspección actuante, 
destacando los relevantes a efectos de la tipificación de 
la infracción y graduación de la sanción. 

2.  Las actas de la Inspección de Trabajo y Seguridad 
Social que se extiendan con arreglo a los requisitos esta- 
blecidos en el apartado anterior estarán dotadas de pre- 
sunción de certeza respecto de los hechos reflejados en la 
misma, que hayan sido constatados por la Inspección ac- 
tuante, salvo prueba en contrario. 
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bajo y Seguridad Social, teniendo en cuenta la variación 
de los índices de precios al consumo. 

Segunda 

De conformidad con lo establecido en el artículo 3 de 
la Ley Orgánica 7/1985, de 1 de julio, sobre derechos y 
libertades de los trabajadores extranjeros en España, la 
exigencia del permiso de trabajo a los ciudadanos de los 
Estados miembros de las comunidades Europeas tqndrá 
el contenido y alcance previstos en el Real Decre- 
to 1099í86, de 26 de mayo, en tanto subsista la normati- 
va transitoria contenida en los artículos 56, 57 y 58 del 
Acta de Adhesión de España a las Comunidades Europeas. 

DISPOSICIONES FINALES 

Primera 

Quedan derogadas cuantas disposiciones se opongan a 
lo previsto en la presente Ley y, en particular: 

- El artículo 57 de la Ley 811980, de 10 de marzo, del 
Estatuto de los Trabajadores. 
- Los artículos 60 y 193 del Decreto 2065í1974, de 30 

de mayo, por el que se aprueba el Texto refundido de la 
Ley General de la Seguridad Social. 
- El artículo 4 del Real Decreto-ley 10/1981, de 19 de 

junio, dc Inspección y Recaudación de la Seguridad 
Social. 
- Los artículos 27, 28, 29 y 30 de la Ley 31/1984, de 

2 de agosto, por la que se modifica el Título 11 de la 
Ley 51/1980, de 8 de octubre. 
- Los artículos 55 y 56 de la Ley 33/1971, de 21 de ju- 

lio, ,de Emigración. 

Segunda 

El Gobierno dictará el Reglamento sobre procedimien- 
to para la imposición de sanciones previstas en la presen- 
te Ley, rigiendo entretanto las normas vigentes en lo que 
no se opongan a lo dispucsto en la misma. 

Tercera 

La presente Ley entrará en vigor el día siguiente al de 
su publicación en el «Boletín Oficial del Estado)). 

Cucsta dc San Vicente. 28 y 36 

Telefono 247-23-00..28008 Madrid 

Depósito legal: M. 12.560 - 1961 
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